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qa.10A3 Gu4bAt AJARA 

Domicilio Fiscal 
Av Juárez N' 976, 

Col. Celltr0 C.P. 44100 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

AU IZO 	 Vol Bar 
j  

ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 
EMISORA 	 SOLICITANTE MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCKEZ PROVEEDOR 

Acopio los termines y Condkiones 
que se especifican on el reverso de 

la presente Oreen pe Compra 

ORDEN DE COMPRA 

000921 
NUMERO 

23 	09 2016 

O 

[ (321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
PILCHA E ELA80 MON 

eir0 PROYECTO 231878 
ENTIDAD o D P NDEN 	ALISO 

NO. FONDO: 1.1,2 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Guadoloora, Jalisco, Mék/Co. 

Teléfono (33)3134-2222 
R.F C. UGU 250907-MI45 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAIARA 
CODIGO DEURE ENTIDAD o DEPENUNCIASOLICIIANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44 S.R., Guadalajara, Jalisco C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

ALEJANDRO MART1N LARA VARGAS. 

PROVEEDOR 

DOMICILIO DEL PROvEEDOR RFt. I-AX y/o CORHEO ELECTRONICO LtruNU 
L 	SIGUIENTES SIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

TATIADD 
mrntnA DESCRIPCiON DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO uNITARIO iMPORTE TOTAL 

OTRA 

CAJA 

CAJA 

OTRA 

GALLETA GABI SURTIDO BOLSA 1/1. 

REFRESCO PET SABORES 0.250 30/.250, 

REFRESCO VIDRIO COCA COLA 80Z 24/8 3 COCA COLA. 1 COCA COLA LIGHT. 

CACAHUATE SALADO ENCHILADO CASCARITA DE LA ROSA 1/.900 SALADOS. 

10.00 

4.00 

4.00 

5.00 

82.00 

145.60 

138.22 

61,00 

820.00 

582.40 

552.88 

305.00 

Des Mi 1 	oinientos Treinta y Uno pesos 92 /1 00 M.N. 

IMPORTE CON LETRA 

SUB-TOTAL 

IZA. 

TOTAL 

2,260.28 

271.64 

2,531.92 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGROSA DE BIENES .. 

TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. 	 I LUGAR DE ENTREGA-. ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 
rAl I F 44 sp GUArYAI A1ARA lAt ISCO r P 44ROD 

FIANZAS 
PAGO DE CONTADO PAGO: 26 10/2016 TI) ANTICIPO 	n 

PI CUMPLIMIENTO [11; PAGO EN PARCIALIDADES 
,... 

No, CIE pARCALIDADES: l o 	I PORCENTAJE DE ANTICIPO: I O % 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL . 

22 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 . 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECMICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA: 

OESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

GALLETA GABI SURTIDO BOLSA 1/1.2 10.000 S 	82.00 $ 	820.00 $ 	65 60 $ 	885.60 

REFRESCO SABORES PET 24/.250 4.000 $ 	145.60 $ 	582.40 $ 	93.18 $ 	675.58 

REFRESCO VIDRIO COCACOLA 802 24/8 4.000 $ 	138.22 $ 	552.88 $ 	88.46 $ 	641.34 
CACAHUATE SALADO ENCHILADO CASCA DE LA ROSA 

1/1 5.000 $ 	61.00 $ 	305.00 $ 	24.40 $ 	329.40 

TOTALES S 2,260.28 $ 	271.64 S 	2,531.92 

CONDICIONES: 

LADO(' ‘11,1/ 	1R.1. 
SI IREMOS EN 24 IIRS4SUJET0 extsTENet As) 
os PRECIOS EST AN SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO. POR TANTO, ESTA COTIZACION SERA VALIDA POR 1)1EI. 

1)1\S M VEt IR ALES A PARTIR DE ESTA MOJA. 

POR EL A 	" 1 ESTOY A SUS ORDENES PAR ,\ CUALQUIER DUDA O ACLARACION Al, TELEEDNAIS 4  
O EN EL. CORREO 

o 

COA 2C COA C A 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 
Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


